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vos de éstas últimas, todo ello, sobre la base del pro-
yecto de fusión suscrito por los órganos de administra-
ción de las sociedades intervinientes con fecha 8 de 
noviembre de 2004, y depositado en el Registro Mer-
cantil de Alicante con fecha 22 de diciembre de 2004. 
Se aprobó como balance de fusión de la citada opera-
ción, los cerrados a 30 de septiembre de 2004.

Dado que la totalidad de las acciones y participacio-
nes representativas de los capitales sociales de las cuatro 
mercantiles absorbidas pertenecen a un mismo único ac-
cionista y/o socio, esto es, la mercantil absorbente, Justo 
Quesada, Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal, a la 
presente fusión le es de aplicación lo previsto en el ar-
tículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas y normas 
concordantes.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste 
a los socios y accionistas únicos de las sociedades in-
tervinientes y a los acreedores de las sociedades invo-
lucradas en la fusión, a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos de la fusión y del balance de fusión, los cua-
les se encuentran a su disposición en sus respectivos 
domicilios sociales. Los acreedores de las sociedades 
intervinientes en la fusión podrán oponerse a la mis-
ma, en los términos de artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes contado 
desde la fecha del último anuncio de fusión, en los 
términos del artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

En Alicante, a 23 de diciembre de 2004.–El Adminis-
trador Único de Justo Quesada, S.L., Sociedad Uniperso-
nal, Supernavarro, S.L. Unipersonal representada por
D. Francisco García Rubira. El Administrador Único de 
Rústica del Monte, S.A., Sociedad Unipersonal, D. Justo 
Quesada Samper. El Administrador Único de Golf Las 
Vegas, S.A., Sociedad Unipersonal, D. Justo Quesada 
Samper. El Administrador Único de Wilson Marquesa, 
S.L., Sociedad Unipersonal, D. Paulino Azorín Calpe-
na.–1.029. y 3.ª 20-1-2005 

 KOXKA C.E., S. A.

(Sociedad cesionaria)

KOXKA ASTURIAS, S. A.,
Sociedad unipersonal

(Sociedad cedente)

A efectos de lo dispuesto en los artículos 266 y 275 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, y 
el artículo 246 del Reglamento del Registro Mercantil, se 
hace público que la Junta General de accionistas de 
«Koxka Asturias, S.A.» Sociedad unipersonal, en sesión 
celebrada el 8 de marzo 2001, aprobó por unanimidad, la 
disolución, mediante la cesión global de sus Activos y 
Pasivos a su socio único, la sociedad de nacionalidad es-
pañola «Koxka C.E., S.A.», domiciliada en el polígono 
industrial de Landaben, calle A, sin número, de Pamplo-
na (Navarra), siendo expresamente aceptada la cesión 
por «Koxka C.E., S.A.» a través de acuerdo de su órgano 
de administración adoptado en la misma fecha y ratifica-
do posteriormente por decisión del Socio único de la 
Sociedad Hussmann Koxka, S.L. (Sociedad que absorbió 
el 28 de mayo de 2001 a Koxka C.E., S.A.) adoptado
el 27 de diciembre de 2004. A tales efectos se aprobó 
como Balance de disolución mediante cesión global de 
Activos y Pasivos de «Koxka Asturias, S.A.» Sociedad 
unipersonal, el cerrado a 31 de enero de 2001.

Se hace constar expresamente el derecho que corres-
ponde a los acreedores de las sociedades cedente y cesio-
naria a obtener el texto íntegro del acuerdo de cesión y de 
oponerse a la misma; durante el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación del último anuncio de
cesión, en los términos establecidos en los artículos 243 
y 166 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Lugonés, 30 de diciembre de 2004.–El representante 
de las sociedades cedente y cesionaria, F. Javier Garde 
Garde.–1.222. 1.ª 20-1-2005 

 LOS OLIVOS, ESTACIÓN
DE SERVICIO, S. A.

El Consejo de Administración convoca a Junta Gene-
ral Extraordinaria de accionistas, a celebrar el próximo 
día 10 de febrero de 2005, a las doce horas, en primera 
convocatoria, en el domicilio social de la compañía, ca-
rretera Nacional IV, punto kilométrico 12,500 (margen 
derecho) de Getafe (Madrid) y, en su caso, el siguiente 
día hábil, 11 de febrero de 2005, a la misma hora y lugar, 
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Autorizar la compra o no, para autocartera, 
de las 125 acciones de la sociedad números 1001 a 1125, 
ambos inclusive, propiedad del accionista don Francisco 
Milla Rivera.

Segundo.–Elección de un nuevo Consejo de Adminis-
tración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Getafe (Madrid), 10 de enero de 2005.–Firmado: Luis 
Carlos Rebuelta Santos, Secretario del Consejo de Admi-
nistración.–650. 

 MANJÓN Y FERNÁNDEZ, S. L.

Declaración de insolvencia

D. Ángel J. Zuil Gómez, Secretario judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 11 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 959/2002, ejecución n.º 174/2004, seguido en 
este Juzgado a instancia de D. Esteban Ignacio Úbeda 
Portuguez Serrano contra la empresa Manjón y Fernán-
dez, S. L., se ha dictado en el día de la fecha auto por el 
que se declara a la ejecutada «Manjón y Fernández, S. L.» 
en situación de insolvencia total por importe de 6.711,58 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274-5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

En Madrid a 21 de diciembre de 2004.–El Secretario 
Judicial.–563. 

 MECANIZACIÓN Y OBRAS
DE LA MANCHA, S. L.

Edicto

Doña María Felipa Contreras Chova, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia de Daimiel,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
Convocatoria de Junta General de accionista con el nú-
mero 34/2003, y por resolución de esta fecha se acuerda 
convocar judicialmente Junta General Ordinaria de la 
entidad Mecanización y obras la Mancha, S. L., que se 
celebrará en el domicilio social de dicha entidad, sito en 
Daimiel, Carretera N-420, kilómetro 332, el día 10 de 
marzo de 2005 a las 11.00 horas, en primera convocato-
ria, y el mismo lugar y hora del día siguiente, en segunda 
convocatoria, siendo presidida por Doña Mercedes Ru-
bio Cotoli, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del órgano de Administración en el ejercicio co-
rrespondiente al año 2000, desarrollado entre el 1 de 
enero y 31 de diciembre del mismo.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2000.

Tercero.–Aprobación si procede de la propuesta de 
aplicación del resultado del ejercicio 2000.

Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión del ejercicio 2000.

Quinto.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del órgano de Administración en el ejercicio corres-
pondiente al año 2001, desarrollado entre el 1 de enero y 
31 de diciembre del mismo.

Sexto.–Examen y aprobación, en su caso, de Jis cuen-
tas anuales del ejercicio 2001.

Séptimo.–Aprobación si procede de la propuesta de 
aplicación del resultado del ejercicio mencionado.

Octavo.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión del ejercicio 2001.

Noveno.–Nombramiento de auditor.

Dado en Daimiel, 30 de diciembre de 2004.–La Secre-
taria del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Dai-
miel.–976. 

 MEZQUIDA PIQUÉ
ASOCIADOS, S. L.

(Sociedad escindida)

MARINETTE, S. L.
PITRINLLO, S. L.

Unipersonal

(Sociedades beneficiarias) 
Se hace público que en la Junta General Universal 

y Extraordinaria de socios de Mezquida Piqué 
Asociados, S.L., celebrada el día 20 de diciembre 
de 2004, se acordó la Escisión Parcial de actividad 
inmobiliaria a favor de Marinette, S.L. y Pitrinllo, S.L. 
Unipersonal, de acuerdo con el Proyecto de Escisión 
presentado en el Registro Mercantil de Tarragona.

Estas dos últimas compañías en Juntas Generales 
Universales y Extraordinarias de socios, celebradas las 
dos el día 20 de diciembre de 2004, aceptaron el Proyec-
to de Escisión en todos sus extremos.

Los acreedores tienen derecho a obtener el texto ínte-
gro del Proyecto de Escisión, disponiendo del plazo de 
un mes para formular su oposición al mismo.

Tarragona, 7 de enero de 2005.–Los Administradores 
de «Mezquida Piqué Asociados, S.L.», Luis Mezquida 
Sans y Jordi Piqué Llobet; de «Marinette», S.L., Ana 
Andreu Jiménez y Luis Mezquida Sans, y de «Pitrinllo, 
S.L. Unipersonal», Jordi Piqué Llobet.–617. 

 MEZQUIDA PIQUÉ 
ASOCIADOS, S. L.
(Sociedad escindida)

MARINETTE, S. L.
PITRINLLO, S. L. 

Unipersonal

(Sociedades beneficiarias) 

Se hace público que en la Junta General Universal 
y Extraordinaria de socios de Mezquida Piqué 
Asociados, S.L., celebrada el día 20 de diciembre 
de 2004, se acordó la Escisión Parcial de actividad 
inmobiliaria a favor de Marinette, S.L. y Pitrinllo, S.L. 
Unipersonal, de acuerdo con el Proyecto de Escisión 
presentado en el Registro Mercantil de Tarragona.

Estas dos últimas compañías en Juntas Generales 
Universales y Extraordinarias de socios, celebradas las 
dos el día 20 de diciembre de 2004, aceptaron el Proyec-
to de Escisión en todos sus extremos.

Los acreedores tienen derecho a obtener el texto ínte-
gro del Proyecto de Escisión, disponiendo del plazo de 
un mes para formular su oposición al mismo.

Tarragona, 10 de enero de 2005.–Los Administradores 
de «Mezquida Piqué Asociados, S.L.» Luis Mezquida 
Sans y Jordi Piqué Llobet; de «Marinette, S.L.» Ana An-
dreu Jimenez y Luis Mezquida Sans, y de «Pitrinllo, S.L. 
Unipersonal» Jordi Piqué Llobet.–798. 


